
Ano X Martes 20 Octubre 1914 Ním. 2.918

Redacción

Administración,

Calle de Barbieri ÉimnoxWADA
Imprenta

de la

propicdact 
de 

este periódico 

Calle de Barbieri 
núm. 8, bajo

Apartado, 436 •ORGANO-DE OPINION-MILITAR
ANUNCIOS, r e c l a mo s , c o mu n ic a d o s , 

ESQUELAS MORTUORIAS 

k PRECIOS CONVENCIONALES
5 cts.

Este diario insertará cuantos escritos reciba en defensa de los intereses militares y navales, siempre que I 
la Dirección los estime compatibles con las leyes y consideración públicas. |

TODA LA CORRESPONDENCIA DIRÍJASE 

AL ADMINISTRADOR 
APARTADO DE CORREOS, NÚM. 436

AFRICA Y EL INVIERNO
Se ha dicho estos días que venía á Ma

drid el general Marina, y el ministro de 
la Guerra lo desmintió ayer, diciendo 
que no tenía noticia ninguna de tal 
viaje.

El hecho de venir á Madrid el alto co
misario, salvo la importancia personal y 
del cargo, podía no tener ninguna. Pero 
á la desmentida noticia se le concedía 
alguna, tal vez porque en el espíritu pú
blico flota una cierta tristeza motivada 
por la insistente rebeldía de los moros 
vecinos de la región Tetuán-Geata.

Acaso las gentes creyeran que el viaje 
del general trajera consigo algún prin
cipio de cambio en los procedimientos ó 
en los medios, para llegar á la tranqui
lidad deseada.

Claro es, que habría sido una equivo
cación, porque el moro es caprichoso é 
infernal, y no puede contarse nunca coa 
la seguridad de su proceder futuro.

Pero hemos de atenernos á la reali
dad; y esto es, que el público ve que en 
Melilla persiste la paz y tranquilidad, 
que allí donde tan furiosamente se com
batió y donde los adiós podrían ser per
durables por haberse derramado tanta 
sangre, moros y cristianos fraternizan, 
y prosperan campos, industrias y pobla
ciones.

En la región de Larache se opera de 
continuo, sí; pero es porque seguimos 
extendiendo la acción de nuestra influen
cia y, ordinariamente hay tiros porque 
nuestras fuerzas salen de sus límites en 
busca del enemigo; sin embargo, el nú
mero de bajas es siempre nulo ó muy re
ducido, consiguiéndose el objetivo perse
guido por las fuerzas españolas.

En Tetuán y Ceuta tenemos hace bas
tante tiempo una línea de medio ciento 
de kilómetros, que comieza en Ceuta y 
termina en Laucién.

De la plaza de Ceuta hasta Rincón de 
Medik, y de aquí á Río Martín, va el ca
mino paralelamente al mar; desde la 
desembocadura del río á Tetuán, sigue 
regido por el curso de aquél, y de Te
tuán á Laucién dominado por diversas 
alturas.

Llevamos mucho tiempo de que nues
tra acción es la custodia y seguridad de 
esta línea, garantizando las comunica
ciones por ella. . . , , ,

No puede ser más modesta la misión 
de un ejército en campaña. Y qué clase 
de gentes son esos moros, que según pa
rece, con la misma insistencia que nos
otros guardamos el camino, alteran ellos 
la paz sosprendiéndonos dolorosamente 
de vez en cuando, acometiendo á una 
sección junto á la plaza misma de Te
tuán, como cuando pocos días ha murió 
gloriosamente el teniente D. Fernando 
Montilla en un horrible «cuerpo á cuer
po», ó atacan, cual anteayer, la compa
ñía de vanguardia que iba á establecer 
el servicio de seguridad en la carretera. 
. Sabemos que en Larache existe un 

Raisuli, que por su ambición mantiene 
la rebeldía, y se explica que resistan lo 
que puedan á las tropas del general Sil
vestre, pero en esta parte de que nos 
ocupamos, no hay jefe, santón ni revol
toso ninguno conocido que mantenga la 
rebelión, y sin embargo continúa, si
guiendo el gasto de sangre, la intran
quilidad é inseguridad y no se prospera, 
sino que al contrario, hasta la rica huer
ta del Martín sigue bajo los efectos de la 
guerra y no produce nada, ni sus pro
pietarios la explotan.

Todo esto que observa el público, tie
ne sus causas determinadas y conocidas, 
hijas de la idiosincracia de los angerinos 
y demás moros de los alrededores, que 
prefieren todo á estar en paz con los es
pañoles.

Convendría, que de un modo autoriza
do se explicaran esas causas, para que 
la opinión viera claro lo que le parece 
un enigma y lo que acaso suponga algu
nas veces que depende de los procedi
mientos empleados.

Y nada tan injusto como que recaiga 
la responsabilidad en aquellos militares 
que tanto padecen y que tanto más pa
decerán eu el próximo invierno azotados 
por la lluvia, los huracanes y el frío, en 
barracones nada confortables, y á la in
temperie la mayor parte de las veces.

Ya va llegando la hora de acabar con 
el sistema.

SE ÍM°ONE L ABAZON

Las clases de tropa
El «Diario Oficial» publica hoy una 

nueva disposición reparadora que ha de 
ser recibida con júbilo por las clases de 
tropa.

Sería curioso anotar todo lo realizado 
por el conde del Serrallo en su labor 
ministerial; la mayor parte fué deshacer 
errores... anteriores á su época.

Tenían las clases subalternas el diez 
)or ciento de bonificación sobre sus ha- 
)eres, concedidas desde hace años y un 
)uen día ¡p im! se suprimen; y llega el 
lustre y sabio conde del Serrallo y las 

concede nuevamente.
Lógica, mucha lógica nada más, por

que si hace ocho años se concedió boni
ficación porque habían encarecido los ali
mentos ¿con qué razón quitarla ocho 
años después, cuando la vida es mucho 
más cara?

Otro asunto: los sargentos de Artille
ría deben ascender; tienen concedido 
por la ley un perfectísimo derecho á las 
terceras vacantes de oficial; y la ante
rior convocatoria no se hizo llamamien
to «porque no existían vacantes»; y re
clamaron los perjudicados y «clamatis 
desierto»; y este año ocurrió igual... pe
ro no hace cuatro días vino la repara
ción justa, vino la anulación de la dis- 
posión que no daba vacantes y se les da 
¡¡cincuenta y siete!!

Y á reglón seguido la disposición de 
hoy, sabia, también reparadora y ajus
tada á la ley; la ley no decía nada de 
descontar el tiempo servido en Institu
tos ó con interrupción; vista esa ley se 
acogieron á ella los interesados, y des
pués de acogidos vinieron las disposicio
nes: «no vale el tiempo tal. ni el cual», 
«eso no se cuenta», tal otro «se des
cuenta».

Hoy se ponen las cosas en su punto, y 
al final de esta Real orden que lleva la 
ilustre firma de un ministro ejemplar, se 
dice «que quedan derogadas todas las 
disposiones que se opongan á lo precep
tuando en ésta».

Pues lo mismo que se ha hecho con 
los abonos de tiempo, debe hacerse con 
lo relativo á servicios, consideraciones, 
derechos y deberes de las nuevas clases 
de tropas; es decir, con la ley de 1912 en 
la mano, hacer un nuevo reglamento en 
consonancia con ella y anular el actual 
y las quinientas ochenta y tres disposi
ciones complementarias que ?o aclaran.
iiiiiiuiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHiiiiiiniiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiM

No debe olvidarse la Comisión qué 
estudie loe presupuestos en las Cáma

ras de este Inslgnifloante detallei 
La oficialidad en Africa tiene el cincuen

ta por ciento de bonificación.
Los empleados civiles doole sueldo.

ABONOS DE TIEMPO
El «Diario Ofloiib de hoy publica la si

guiente disposición:
«Exorno. Sr.: Como resolución á varias ins

tancias y consultas recibidas en este Ministe
rio sobre la clasifioaoión de los sargentos aco
gidos y comprendidos en los beneficios de la 
ley de 15 de Julio de 1912. instancias y con
sultas que es refieren principalmente á abono 
de tiempo de sen icio, y teniendo en cuenta 
que, con arreglo al artículo 4 0 de la ley, en 
el tiempo abonable para el reenganche debe 
distinguirse el servido en la primera categoría 
de clases de tropa, ó sea antes de ascender A 
sargento, que sólo es oomputable para el in
greso en el primer periodo de reenganche y el 
servido después del ascenso á dicho empleo, 
contando ya tres ó cuatro años de servicio, se
gún la procedencia, puesto que hasta reunir 
las dos condiciones legales de empleo y tiem
po en filas no se puede empezar á extinguir el 
primer período de reenganche, el Rey (que 
Dios guarde). de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

l.° Para los sargentos acogidos á dicha ley 
será de abono para el reenganche todo el tiem
po servido en filas en cualquier arma, cuerpo 
ó instituto del Ejército, pero bien entendido 
que, con arreglo al citado artículo 4 0, para 
poder ingresar en el primer período de reen
ganche, les interesados han de reunir dos con
diciones: Estar en pesssión del empleo de sar
gento y contar, por lo menos, tres ó cuatro 
años de servicio en filas, según procedan de 
reclutamiento forzoso ó del voluntariado, res
pectivamente. P->r consiguiente, todo el tiem
po servido antes de ser sargento ó en este em

pleo, si se ha perdido la antigüedad que exce
da del p'azo de tres ó cuatro años que se exi - 
ge, ee<*ún la procedencia, para poder ingresar 
en el primer período de reenganche, no es 
oomputable para extinguir dicho periodo. Pa
ra las clases ooraprendid»B en La repetida 1- y 
sólo será abonable, á los efectos de reenganebs, 
el tiempo servido como soldado, cabo, sargen
to, brigada ó suboficial en el cuerpo de Infan
tería, Caballería, Artillería é Ingenieros, de
biendo los interesados, para ingresar y extin
guir el primer período de r enganche, llenar, 
en la forma expresada anteriormente, las dos 
condiciones de empleo y tiempo de servicio en 
filas, preceptuadas por la ley.

2 ® El apartado F de la regla 3 * de la Real 
orden de 30 de Mayo último (DO. núm. 117), 
debe ser interpretado en el sentido indi en do 
por la Raal orden de 6 de N «viembre de 1894 
(C. L. núm. 302), ts decir, que para efectos 
ee reenganche debe sur abonable todo el tiem
po servido antes d recibir la liceocia absolu
ta, aunque lo haya sido con interrupción, de- 
duoiéaduse dicho tiempo si el reingreso en fi
las se verificó seis meses después de ser licen - 
ciado absoluto, contándose estos seis mesfs ola 
por día, á partir de aquél en el que le corree- 
pondiero recib.r la liceocia absoluta, con arre
glo á la ley de reclutamiento que les com- í 
prenda

3.ft En igual sentido deba ser interpretado . 
el apartado B de la regla 6 a de la Raal orden 
de 2 de Julio último (D. O. núm. 144), pero 
con la diferencia del plazo que en la misma 
se establece.

40 Las clasificaciones verificadas de las ■ 
clases de trota acogidas y comprendidas en la 
ley, que no se ajusten á las reglas precedente3, 
serán rectificadas á propuesta de les juntas de 
reengancho de los cuerpos ó de los jefes de las 
dependencias á que pertenezcan, á cuyo efecto 
remitirán, con la posible urgencia, relaciones 
nominales de los interesados, acompañando 
por cada uno nota ajustada al modelo núme
ro 1, para los acogidos á la ley, y al nú n. 2 : 
para los comprendidos, y copia de las filiacio
nes correspondientes, á la Junta central de 
reenganches de la Intervención general de 
Guerra, que hará un resumen de los clasifica
dos poro ida arma ó cuerpo, remitiéndolo á í 
este ministerio para su aprobación definitiva, ‘ 
y con el fin de que las Secciones respectivas . 
del mismo formen otras relaciones generales 
con iguales datos para su publicación de Real 
orden en el «Diario Oficia1». No serán objeto de 
reotifio-ición, las clasificaciones de los que ha- "t 
yan fallecido, salvo el caso de que lo soliciten ; 
los herederos legítimos, dentro del plazo que • 
determina la ley de contabilidad.

5.° En lo sucesivo, las clasificaciones de 
las clases de tropa las verificará dicha Jauta 
central después que loe generales submspaoto - 
res de la? regiones-haya a concedido á lo? in- . 
teresados la coatinuaoión en filas por el tiem 
po del periodo que soliciten servir, circuns
tancia que se nará constar por nota en la 
filiación.

6 o A los individuos que ingresen ó rein - 
gregen en activo después de 1 0 do Ei ero de 
1J15 en adelante, no se les computará para el 
reenganche más que los eervicios prestados sin 
interrupción ó sin separarse de filas, excepto 
en los casos de Uceada temporal ó ilimitada 
por exceso de fuerza ó á los que hallándose 
en la reserva fuesen llamados por moviliza
ción. . .

7.® Quedan derogadas todis las disposi
ciones anteriorea en cuanto se oponga á lo 
preceptuado en esta Real orden.

De la de 8. M lo digo á V. E. para eu co- 
nocimknto y demás efectos. Dios guardé á 
V. E. muchos años Madrid, 19 de Octubre
de 1914.

EobagUe.
Señor...

Depósitos de transeúntes
En vista de la pertubación que produ

ce la deducción en los extractos de revis
ta de los cargos por socorros facilitados 
á individuos del Ejército por los depósi
tos de transeúntes, así como los de soco
rros á metálico hechos por pueblos, y 
del retraso en el reintegro de su impor
te que tal procedimiento lleva consigo, 
se dispone lo siguiente:

En lo sucesivo cesará de librarse di
rectamente cantidad alguna á los oficia
les encargados de socorrer á los tran
seúntes, á los cuales oficiales se les pro
veerá de fondos en todas las plazas, por 
el cuerpo que se designe.

Los referidos oficiales gestionarán el 
reintegro de los socorros facilitados con 
la mayor urgencia y directamente de los 
cuerpos ó unidades á que pertenezcan 
los individuos socorridos, ingresando se
guidamente su importe en la caja que 
hizo el anticipo.

Si el cuerpo ó unidad designada al 
efecto para proveer de fondos á dichos 
oficiales, con el expresado fin, careciese 
de ellos, le será librada la cantidad que

■^Fl- t-ha de eubmur eos inglestBj' n el puerto de P oiihutuib.

se estime necesaria, pero sin llevar . 
cuenta separada por este concepto.

Igualmente gestionarán los Ayunta
mientos el reintegro de los socorros á 
metálico que satisfagan á individuds del 
Ejército, directamente de los cuerpos ó 
unidades á que pertenezcan en la fecha 
que efectúen el socorro, los cuales rein
tegrarán su importe á dichos municipios 
sin la menor demora.

Los socorros en especie que efectúen 
los pueblos, continuarán abonándose á 
los Ayuntamientos en la forma que esta
blece la Instrucción de suministros de 
pueblos y disposiciones posteriores.

Eí OUrio Ofidal he mañana
Disposiciones que contendrá d <Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra 
qt<e se publicará mañana.

Ayudante*.
Ha sido nombrado ayudante de campo 

del general de brigada D. Eduardo Ló
pez de Ochoa, el capitán de Caballería 
D. Luis de Acuña.

—Se dispone que el teniente coronel 
de Artillería D. Gerardo Ballesteros, cese 
de ayudante de campo del general de 
brigada D. José Llinás, y nombrando 

ara sustituirle al teniente coronel de 
Artillería D. Carmelo Cervelló.

Residencia.
Se autoriza al general de brigada don 

Rafael de Sevilla, para fijar su residen
cia en Madrid.

Sueldos.
Se concede el sueldo anual de 5.000 

pesetas, al maestro de obras militares 
D. Jesús Martos.

Clases pasivas.
Se dispone el alta en Clases pasivas 

del primer teniente de Infantería (escala 
reserva) D. Cecilio Merino.

Destinos.
Se dispone que el oficial primero don 

Eduardo Lafuente desempeñe el cargo 
de pagador de la primera división refor
zada.

Fallecimiento.
Se da conocimiento de haber fallecido 

en el Ferrol, el general de brigada de 
la Sección de reserva D. Ernesto Ollero 
Carmona.

Suboficiales.
Se concede el diez por ciento de sus 

haberes de Enero á Abril de 1913 al sub- 
uficial de Infantería D. Manuel Cubero.

. • Brigadas.
Se concede el diez por ciento de sus 

haberes de Enero á Abril de 1913 al bri
gada de Infantería D. Benedicto Martín.

Varias dis^cslcionas.
Se rectifica la fecha del nacimiento al 

capitán de Infantería D. Santiago Val- 
deras.

—Se concede á doña Juana Cardona la 
trasmisión de pensión de la cruz de San 
Fernando que difrutaba su madre.

—Se dispone que el primer teniente de 
Caballería D. José Sevillano, pase á prac
ticas hasta fin de año, agrícola y gana
dero al primer depósito de caballos se
mentales.

—Se publica propuesta destinos jefes 
y oficiales de Caballería.

■

Los soldados en campaña
Y EL

IMPUESTO DE CONSUMOS
Parece ser que van por excelente ca

mino las gestiones iniciadas para que 
desaparezca una disposición, que aunque 
legal, se traduce en el encarecimiento 
de los artículos que consumen las fuer
zas del Ejército que operan en Ceuta y 
Tetuán.

Se hallan en Ceuta arrendados los con
sumos á una Sociedad, y por virtud de 
los preceptos del contrato, se da la enor
midad legal que los artículos consumi
dos en sus ranchos por las tropas que 
guarnecen las inmediaciones de la plaza 
de Ceuta, los destacamentos y las de la 
región de Tetuán está gravados con el 
impuesto de consumos por el hecho de 
haberse desembarcado en Ceuta y atra
vesar la plaza en tránsito. Ello se tradu
ce en el natural perjuicio para el solda
do que se alimenta peor, puesto que su 
comida la sufraga el Estado con una 
cantidad fija, que no admite, por su pe- 
queñez, merma alguna.

Tiene el ministro de la Guerra decidi
do empeño en que esto no continúe, y 
para ello ha entablado ya activas ges
tiones que han encontrado favorable 
acogida en el Gobierno. El diputado por 
el distrito, Sr. D. José Luis de Torres, 
contribuye con su gestión á la realiza
ción de esta mejora.

Se cree que la Sociedad arrendataria 
de los consumos de dicha plaza, com
puesta de unos veinte socios, en donde 
domina en dirección y quizá en número, 
el elemento hebreo, y que cuenta con in
fluyentes gestores de sus asuntos, ha de 
dar una muestra más de su patriotismo, 
ordenando á la representación de la con
trata en el Ayuntamiento, que facilite la 
resolución de que se verifique el tránsi
to de los artículos destinados á las tro
pas que están fueran de Ceuta, libres 
del pago de consumos.

Seguramente que influirá en ésta de
cisión el hecho de que tales derechos de 
consumos se establecieron cuando no 
existían más fuerzas que las de la guar
nición de Ceuta.

El impuesto gravita hoy sobre dicha 
guarnición considerablemente aumenta
da, y sobre las tropas que fuera de la 
plaza sufren los rigores de la campaña y 
von además gravados sus ranchos por el 
referido impuesto de consumos, lo que 
no ocurre en Melilla.

Mué te del general Roca
i

BUENOS AIRES, 19.—El expresidente 
de la República Argentina general Julio 
Roca ha fallecido.

Av¡50 á lo? nav^aates
Telegrama para las Comandancias de 

Marina:
«Una borrasca, no muy intensa, se 

aproxima por el Atlántico á nuestra Pe
nínsula. Es probable que continúe el Le
vante en el estrecho de Gibraltar. Tiem
po incierto en las costas gallegas.»

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADAUKGANO DE OPINIÓN MILITAR

LA GUERRA EUROrEA
Ai margen de la guerra

St VIS, FAGM, PAKA.BELLUM
Él viento que, procedente del extran

jero, cruza auLualmenie las fronteras es
pañolas, e¡»ia impregnado de un olor acre 
que, al ser aspn auo é miroaucirse en los 
pulmones sanos de las naturalezas fuer
tes, ope i a la me lamorlosis del contagio 
y aespierta los instintos de agresividad, i 
Huele a polvera... El ñuracán guerrero I 
brama en Europa con iuror apocalíptico, ' 
y la independencia de las naciones débi
les vese amenazada seriamente por la 
ambición ae ios pueblos poderosos.

Diez naciones ue las mas sólidamente 
constituidas riñen la mas espantosa lu
cha que han conocido los pasados siglos 
y que acaso conozcan los venideros. Las 
irónicamente llamadas «leyes de la gue
rra», son burladas y atropelladas en la 
contienda gigantesca, y la neutralidad 
de los países menos fuertes, violada 
cuando así conviene a los potentes beli
gerantes con la impunidad que sanciona 
el inapelable derecuo de la fuerza, fren
te á la discutida fuerza del Üerecho.

Ante la alarmante realidad de los he
chos consumados, forzoso es pensar con 
serenidad de j uicio en las peligrosas cou- 
iugeucias en que puede verse envuelta 

“a nación española por la crisis gravísi- 
*ma que atraviesa el vitjo continente de 
que formamos parte importantísima por 
nuestra especial situación geográfica en 
el mismo. El pueblo, la masa general 
del país, que no gusta de situaciones 
anormales, siquiera éstas tengan por ob
jeto precaver un grave mal y prevenirse 
de su daño, prefiere la neutralidad s.n 
tomar ninguna clase de medidas de pre
visión, ó como si dijéramos: «se encoge 
de hombros». ¿Sabido es que un país no 
puede ni debe ser otra cosa que lo que 
representen sus hombres más ilustres, 
es decir, los que se hallen á mayor altu
ra intelectual y cultural. Pues prcisa- 
mente á esos grandes hombres, y sólo á 
ellos, que por encontrarse á mayor altu
ra, mayor es también su responsabilidad 
moral ante el país y ante la historiadme 
permito interrogar en vista de los trá
gicos sucesos que actualmente se des
arrollan y á los que asistimos como es
pectadores. ¿Que va á pasar aquí si lo que 
no es improbable pasamos rápidamente 
á ser actores del tremendo drama cuan
do menos lo pensemos, impelidos inexo
rablemente por mil circunstancias im
previstas?...

En nuestra nación, tan abundante en 
genios del parlamentarismo, aquí donde 
todo se trata de resolver por medio del 
arte arrebatador de Cicerón, contempla
mos la sangrienta hecatombe con tan 
pasmosa indiferencia que raya en el ex- 
toicismo del suicida.

que le faltan hombres. Esa diosa de ru
bia cabellera nos ha hecho sentir humi
llaciones en tiempos remotos, pero tam
bién le debemos inapreciables favores 
desde hace más de un siglo. La sagaci
dad de esa vieja soberana del mundo lí
quido no tiene rival entre los habitantes 
del planeta. ¿No ven mis lectores en este 
detalle un peligro inminente para nues
tra neutralidad? ¿Nos hemos olvidado ya 
del tratado de 1912 sobre Marruecos? ¿Y 
de la visita del moderno César en 1904 á 

i la bahía de Tánger? Y los nombres de 
* Talavera, Torres Vedras, Puente Sampa- 

yo, Ciudad Rodrigo y Wellington, ¿no 
los conocen ustedes? ¿Podemos los espa
ñoles desoír el toque de «generala», con
que puedan «obsequiarnos» los nietos de 
la anciana Diosa del Mar, sin grave de
trimento del «físico» geográfico-político 
de nuestro país?...:. ¿No invocarán acaso 
los antiguos favores? ¿Piensan ustedes 
que representamos tan poco, que no han 
de tenernos en cuenta para nada en la 
crítica situación actual? Pues están equi
vocados.

España es y representa en Europa más 
de lo que creen muchos españoles que 
desconocen su país. El ejemplo se está 
viendo ahora con el pugilato que sostie
nen los países beligerantes con el fin de 
ganarse nuestras simpatías, dándonos 
diariamente explicaciones que no pedi
mos, acerca de sus actos diplomáticos y 

' de guerra; y como este pudiera citar mu
chos ejemplos más.

Si Alemania resulta vencedora y no se 
establece sólidamente en el Mediterrá
neo ¿para qué ha de servirle la victoria? 
¿Y q -lén sino España puede servir de 
víctima en este último caso? ¿Qué otro 
país posee puntos marítimos estratégicos 
en el mar latino que que puedan servir 
de enlace protector de los intereses colo
niales del formidable imperio teutón? 
¿No es esto alarmante?

¿Y la incógnita de Italia? No han re
parado muchos en que los nietos de Ga- 
ribaldi, armados hasta las uñas, acechan 
el momento oportuno para lanzarse como 
un águila sobre alguna presa, poniéndo
se al lado del bando combatiente que es
timen más beneficioso á los interes del 
Quirinal. Es^ es también para nosotros 
un peligro de capital importancia. Sin 
comentarios...

La tempestad se extiende por doquier 
y el estampido del cañón retumba ame
nazador por todos los confines de Euro
pa, Asia y Africa. Se ventila un pleito 
de vida ó muerte entre todas las nacio
nes europeas, y nosotros tratamos de ha
cer la «vista gorda» como si no pertene
ciéramos al continente. No será extraño 
que al fallarse el sangriento pleito di
gan las partes litigantes una vez más 
que «el Africa empieza en los Piri
neos».

Confío al tiempo la demostráciim real y 
gráfica de mis argumentos.

Mientras tanto, debe preocuparnos más 
hondamente el desenlance de ese drama 
de gran espectáculo, obra de los más 
significados autores y actores contempo
ráneos. ¡Pasen á verlo, señores, que ha 
principiado! El local es amplio y el esce
nario no tiene límites... ¡Hay calefacción 
esmerada con arreglo á los últimos ade
lantos!...

Desde luego que la plausible aptitud 
del Gobierno español es la más conve
niente para nuestro país, puesto que en 
el pleito que se debate con tanta agresi
vidad como falta de lógica, no tenemos 
empeñados ninguna clase de intereses, 
pero visto el mal cariz que toman los 
acontecimientos, ¿quién nos garantiza la 
absoluta seguridad de que ninguno de 
los países beligerantes ha de molestar
nos para nada, cuando es cada día más 
axiomático el refrán de «á río revuelto 
ganancia de pescadores»?. Si no toma
mos los actuales transcendentalísimos 
sucesos, como vulgarmente se dice: «á 
beneficio de inventario», hay que con
venir en que debemos escarmentar en 
cabeza ajena antes que nos lo hagan en 
la propia. (Véanse los ejemplos de Bél
gica, Montenegro y Portugal). ■,

J ugar con fuego es una distracción pe
ligrosa. Y á todo esto, vegetamos tran
quilos á la engañosa sombra del árbol 
de la indiferencia, sin tener en cuenta el 
fatalismo histórico que en todas las con
tiendas europeas nos arrastró con irre
sistible empuje á la corriente impestuo- 
sade lacontiagración.. .Nuestra admirable 
situación, geográfica es objeto de las mi
radas ambiciosas de los grandes corsos 
que se están disputando á cañonazos el 
derecho de despojar á los débiles «para 
satisfacer altos deberes de justicia». (!¡). 
Ante tal peligro, nadie procura prevenir 
á la opinión pública, por temor á ser 
blanco de Sus irás, porque ésta no gusta 
de presagios desagradables, y la coope
ración de la opinión general del país, es 
tan eficaz para la acción del Ejército en 
caso de surgir el conflicto, como necesa
rio es el oxígeno para la vida de todo 
ser animado. ¿Es que no hemos de curar
nos nunca de la anemia imprevisora ¿Es 
por ventura más patriótico halagar á las 
«honradas masas», inconscientes por afi
nidad intuitiva, que prevenirlas noble
mente contra un peligro pasible? ¿Qué 
medidas de verdadera eficacia se han to
mado respecto al particular, tanto en el 
orden moral como en el material?...

Los acontecimientos se precipitan con 
inusitada rapidez. La Diosa del Mar está 
nervídáa, excesivamente nerviosa, por-

En España existen en la actualidad 
numerosos elementos de todos los mati
ces políticos que, sin darse cuenta, están 
anteponiendo los discutibles ideales de 
bandería de partido á los sagrados del 
patriotismo. Por tal motivo se producen 
ocaloradas polémicas personales y colec
tivas, muy especialmente en la prensa 
partidista, cuya conducta es tan opuesta 
al interés patrio como á las reglas diplo
máticas que son base de la verdadera 
neutralidad.

Tal proceder sólo puede dar un fruto: 
desanimar al país y despistar á la públi
ca opinión que debe estar prevenida para 
afrontar probables ulteriores contingen
cias. Si éstas, desgraciadamente, surgen, 
acaso el pueblo sugestionado por dichas 
campañas de prensa, diga que el conflic
to se debe al interés de tal ó cual parti
do político, y, esto es de una extremada 
gravedad, por lo que hay que desvane
cer inmediatamente la indicada sospe
cha. No es precisamente á una corrida 
de toros á lo que estamos asistiendo ac
tualmente en Europa. Lo digo, porque 
ya han surgido los francófilos y germa- 
nófilos de igual modo que los gallistas, 
belmontistas, bombistas, etc., etc.

Es harto ruin el papel de alcahuete 
para ser representado por nuestro noble 
y caballeroso país. Los designios de Es
paña siempre fueron, son y serán los de- 

• más elevado ideal al servicio de la civil 
lización, por lo cual, es en vano la pre
tensión del politiqueo menudo para en
cauzar la opinión por caminos peligro
sos.

No soy profeta ni pretendo serlo; sólo 
soy un vehemente adorador de mi patria. 
Por eso he señalado con la rudeza de mi 
entendimiento y la falta de arte de mi 
humilde pluma, el peligro que corremos 
en la actual contienda aparentemente 
extraña á nuestro país. Emplazo á quien 
opine que seremos respetados por los gi
gantescos gladiadores que se dispuntan 
en lucha sin precedentes la supremacía 
mundial, para que conteste ámis asertos 
cuando caiga el telón de la paz en e 
teatro de la guerra y sepamos el resul- 

Ítado final del drama que se está repre
sentando. Ojalá tenga ocasión entonces 
de demostrarme que estoy equivocado.

Caro Alcaide.

Madrid, 18 de Octubre de 1914.

Impresiones
Causa á muchos extrañeza el observar 

cómo los alemanes, en el teatro occiden
tal de operaciones, abandonan decidida 
y resueltamente su plan del mes de 
Agosto, y lejos de insistir en caer sobre 
París, por el valle del Oise, marchan 
hacia la costa del Mar del Norte.

Pesa tanto sobre nosotros, en especial 
sobre los aficionados al arte militar, el 
recuerdo de las lecturas relativas á la 
campaña del 70, que no comprendemos 
bien cómo puede desenvolverse un plan 
estratégico alemán en Francia, sin que 
suene la palabra París.

El Estado Mayor alemán obra, sin em
bargo, cuerdamente, emancipándose de 
esa pesadilla. Cuando los planes estra
tégicos ó tácticos se hacen reglamenta
rios, sólo se llega á lo que un tratadista 
ha llamado también «descalabro regla
mentario».

El arte de la guerra no tiene, como 
ningún arte, moldes fijos, preceptos con
cretos. Hay que confiar algo á la inspi
ración del artista, á la genialidad de los 
directores. Se ha recordado, por ejemplo, 
que el empleo de lo§ elefantes en Cannas 
)rodujo una victoria, y la repetición del 
ardid en Zama produjo un desastre. Be- 
nedek fué el vencedor de San Martino y 
el vencido de Sadowa. En las batallas 
napoleónicas no hay dos en que se repi
tan los métodos de triunfo.

Con el arte militar pasa lo que con la 
Gramática. Así como ésta se crea por los 
maestros del idioma, aquél se crea por 
os grandes capitanes.

Así ahora explícase perfectamente que 
el Estado Mayor alemán, en su avance 
de Agosto sobre París, no siguiera el ca
mino que en 1870, y que después de la 
batalla del Mame haya cambiado de nue
vo el plan.

¿Por qué ese empeño en acercase á las 
costas del Mar del Norte? He ahí algo 
que no está suficientemente aclarado. Se 
ven factores parciales, que pueden ser 
determinantes del plan; pero un factor 
decisivo no se encuentra.

Para cortar al Ejército belga en su re
tirada no pudo ser, porque el avance ale
mán sobre ■ Hazebruk, y la presencia de 
grandes masas de Caballería alemana en 
Lille, Roubaix y Tourcoing, fueron an
teriores á la rendición de Amberes.

La ocupación de las regiones mineras 
carboníferas del paso de Calais es un 
pretexto insignificante.

El dificultar los transportes de Ingla
terra á Francia tampoco parece motivo 
suficiente. Francia posee un litoral muy 
extenso, y aun ocupado Dunkerque, Ca
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nes defensivas de Rusia, que harán fra
casar toda tentativa de invasión austro- 
alemana.

Para poner á cubierto la Galitzia y la 
Silesia de una ofensiva moscovita, evi
tando la marcha de las tropas rusas so
bre Viena, Budapest ó Berlín, se necesi
taría que austríacos y alemanes cubrie
ran el frente de Varsovia á Kiew, y esto 
requiere vencer en cinco líneas defensi
vas: primero, en el Vístula; después, en 
el Wieprz; luego, en el Bug; más tarde, 
en el Pripet, y últimamente, en los pan
tanos de Pinsk.

Mucho es esto, y más en invierno. Así 
es que resignémonos en mucho tiempo á 
que ni austríacos y alemanes practiquen 
una ofensívan rápida, ni los rusos ade
lanten en la emprendida por Galitzia.

El Vístula será en Oriente lo que en 
el Aisne en el Occidente. Se irán suce
diendo las batallas casi sin darnos cuenta 
de ello; porque, como dice «The New 
York Herald»,esta guerra están extraor
dinaria y tan completamente diferente 
de cuantas le precedieron, que no puede 
decirse de un modo absoluto cuándo em
pieza una batalla ni cuándo acaba.

Operaciones militares
NOTICIAS OFICIALES FRANCESAS
Parte cficial francés de reta tarde.
BURDEOS, 19. —El parte oficial dice lo 

siguiente:
«l.° En nuestra ala izquierda, entre 

el Lys y el Canal de La Basse, hemos 
progresado en dirección á Lille.

Se están librando combates extrema
damente encarnizados sobre el frente La 
Bassé-Ablain-Saint-Nazaire, ganando ca
sa por casa en esas dos localidades.

Al Norte y al Sur de Arras nuestras 
tropas se baten sin descanso hace más de 
diez días, con una perseverancia y un 
ímpetu que en ningún momento se han 
desmentido.

En la región de Chaulnes hemos re
chazado un fuerte contraataque del ene
migo y ganado algún terreno.

2.° En el centro nada nuevo que se
! ñalar; y
i 3.° En nuestra ala derecha, en Alsa-

lais y Boulogne, esos transportes se ve- 
riflcarían por El Havre: ocupado El Ha
vre, por Cherburgo, y así sucesivamen- 
mente. .

No es presumible tampoco que se quie
ra ir estrechando después á Joffre hacia 
París. Es una dilatación de frente muy 
grande, y un alejamiento de la base de 
operaciones muy peligroso.

Tampoco puede aspirar Alemania á te
ner en ese litoral una base de aprovisio
namiento. Como tal podría servir Ambe- 
res; pero todos los demás puertos de la 
costa le sobran, mientras su escuadra 
permanezca embotellada en Kiel.

. Queda sólo como incógnita saber si 
quiere Alemania convertir esa zona cos
tera en base de operaciones navales y 
aéreas ¿Cómo1? ¿Para qué1? Algo induce á 
pensar en ello la presencia del ministro 
alemán de Marina en Amberes; pero no 
se adivina claro el propósito de Alema
nia, ya que los «raids» aéreos hubieran 
podido hacerse desde Bruselas, y para 

. emprender operaciones navales se nece- . 
sitará primero arrostrar un combate en 
el Canal. *

Esta incertidumbre aumenta la ansie
dad por conocer las operaciones que se 
desenvuelvan en Flandes, Artois y la 
Picardía.

Los dos combatientes se aprestan á 
ellas, acumulando importantes contin
gentes. A eso responde, sin duda, el que 
los alemanes debiliten algo el resto de 
su frente, y el que los aliados sigan ocu
pando puntos que constituyan barreras 
para los alemanes, como el Lys, en Fran
cia, y el Iser, en Bélgica. .

Del teatro oriental de operaciones hay 
muy pocas noticias. Desde luego se ve 
confirmado lo que desde el principio he
mos advertidei las excelentes condicio-

cia, al Oeste de Colmar, nuestras van
guardias ocupan la línea de Bohomme, 
Pairisy Smltzeren, y más al Sur ocupa
mos siempre Thann.»

«Bélgica.—Los ataques alemanes en
tre Nieupor y Dixmude han sido recha
zados por los belgas, eficazmente ayuda
dos por la escuadra británica.

Entre Arras y Roye, ligeros progresos 
en diversos puntos. Los franceses han 
llegado hasta las alambradas de defen
sa en los alrededores de Saint-Mihiel.

Hemos ganado terreno en la orilla de
recha del Mosa.

Del resto del frente no ha llegado nin
guna noticia importante.»

ALEMANAS
Combates en Oriente y Oooldente.—Prl- 
•ioneres en Sch’rwind. — Botín en Os

tende.
La embajada alemana ha recibido las 

siguientes noticias del gran cuartel ge
neral.

han sido empujadas á la orilla derecha 
del San.

Los días 8 y 9 de Octubre, tres Cuer
pos de ejército ruso trataron en las cer
canías de Laneut y Dynow, de impedir el 
socorro de Przemysl; pero fueron recha
zados con grandes pérdidas.

Los esfuerzos desesperados de los ru
sos, de tomar la plaza de Przemysl en un 
violento asalto, quedaron sin resultado, 
y ocasionaron al enemigo inmensas ba
jas.

El día 10 de Octubre, la Caballería 
austríaca llegó frente á Przemysl, y en
contró el lado Oeste de la plaza comple
tamente abandonado por el enemigo.

El día 11 las primeras fuerzas de In
fantería entraron en el territorio forti
ficado.

Las fuerzas austríacas que desde Hun
gría han pasado por los Cárpatos, están 
ya en la Galitzia del Este, en llanura 
del Dniéster.»

EN FRANCIA Y BELGICA
Juicios franceeoe sobre la oampñaa. - 
Un Cuerpo da ejército Indléo dasam^ar- 

ca en Dunkerque.
BURDEOS, 19.—Personalidades mili

tares, que tienen motivos para estar en
toradas de la marcha de las operaciones, 
so muestran muy optimistas para juzgar 
éstas.

Dícese por ellas que los alemanes han 
tonillo que debilitar sus líneas de Roye á 
los Vosgos para acumular tropas en la 
derecha; tropas que indudablemente ha 
debido solicitar el general von Kliick 
para romper las líneas de los aliados.

A esá debilitación responde el fraca
so de la ofensiva intentada por los ale
manes en Saint-Dié, y la tranquilidad 
que estos días se observa entre Roye y 
Lassigny.

Resultado de ello ha sido un adelanto 
considerable de las posiciones francesas 
en los altos del Mosa y una desconges
tión completa en Verdun.

Los aliados tienen una ventaja, y es la 
de que han podido cubrir los adelantos 
de su ala izquierda, sin debilitar el res
to de la línea. .

El general Joffre, en efecto, ha reci- 
■ bido en estos días, según se dice por las 

personalidades á quienes aludo, el re
fuerzo de un nuevo ejército inglés, pro
visto de material abundante, que ha des
embarcado en Dunkerque.

El juicio aquí emitido puede conden
sarse en estas líneas:

«Cada día es menos probable que la 
'■ derecha alemana rompa la izquierda 
aliada.

Cada día es más probable, por el con
trario, que la izquierda aliada rompa la 
derecha alemana.»

Las tropas inglesas desembarcadas en 
Dunkerque se cree que sea el Cuerpo de 
voluntarios canadienses, que hace poco 
llegó á Plymouth, y al cual se concedie
ron unos días de descanso. Su eféctivo 
era de 20.000 hombres.

I2 Marruecos
«Bélgica. —En Brujas y Ostende se ha 

hecho un importante botín de material 
de guerra, sobre todo muchísimos fusiles . 
de Infantería, gran cantidad de municio- ; 
nes y 200 máquinas de ferrocarriles en

i

buen estado. .
Oeste.—Del teatro de la guerra de 

Francia no se anuncia ningún hecho de 
importancia.

Este.—El número de prisioneros rusos 
hechos en Schirwind resulta ser ahora 
de 4 000, y además se ha tomado al 

¡enemigo gran número de cañones.
En los alrededores de Lyck las tropas 

alemanas han hecho nuevos avances.
Los combates al Sur de Varsovia con

tinúan sin interrupción.»
AUSTRIACAS

La ofensiva en el río San.—Ante Prze
mysl.- En la Galitz.a oriental.

La embajada de Austria-Hungría nos 
5 envía la siguiente información oficial: 
i «La victoriosa ofensiva austríaca está 
* haciendo progresos; las fuerzas rusas

TETUAN
Según informe que recibe el coman

dante en jefe, en los ataques á Cudia 
Riba en la noche del 15, de que ya se dió 
cuenta, los Rabílenos de Anyera tuvie
ron 24 bajas, los de Wad Ras 12 muer
tos y los de Beni Mesuar 9 muertos.

Audiencia en Palacio
i Su Majestad el Rey ha recibido en au- 
' diencia al duque de Vista hermosa v á los 
’ militares siguientes: generales Bazán, 

Sáenz Baruaga y Amado; coronel Auba- 
* rede, teniente coronel Alemany, subins-

pector de secunda de Sanidad, Masferri: 
comandantes Alvarez Hernández, Lina-
res, EUzaldi y Palacios; capitanes Oteiza 
y De Miguel; oficial primero de Intenden
cia, Lanzarote, y primer teniente Alva
rez Samper.

M.C.D. 2022
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Circular importante
«CIRCULAR '

Teniendo en cuenta las numerosas re- 
olamaoionee formuladas por los médioca 
titulares de esta provincia, á quienes no se 
abonan por las respectivas Corporaciones 
municipales los haberes que legítimamen
te tienen devengados, y la morosidad de los 
alcaldes en el cumplimiento de tales aten
ciones de carácter obligatorio y preferente, 
no obstante la3 múltiples disposiciones 
emanadas del Poder central y á tal fin en
caminadas, entre las que mereoen especial 
mención la Real orden de 10 de Marzo de 
1914 y 26 de Junio último, y el haberles 
recordado en distintas ocasiones, por circu
lares de este Gobierno, la obligación inelu 
dible en que so encuentran de cumplir 
con toda exactitud, evitando asi la abusiva 
y censurable irregularidad con que aque
llos funcionarios perciben sus haberes, lo 
que redunda, en primer lugar, en descré
dito de la Administración municipal, y 
hace luego desaparecer 4 es ímu'o que es 
indispensable para el buen cumplimiento 
las funciones sanitarias, he acordado aner 
bir por la presente A loe alcaldes presidentes 
de los pueblos que se mencionan, para que 
en el improrrogable plazo de quince días, 
liquiden los Ayuntamientos los débitos 
que tengan con los mélicos titulares, pre
viniéndoles, que en caso de incumplimien
to, me veré obligado á hacer uso de las 
facultades que me confiere el artículo 22 de 
la Ley provincial vigente, panando, además, 
el tanto de culpa á los titulares ordinarios 
por su desobediencia.

(Citan treinta puebles de la provincia).
Cáoeres, 25 de Septiembre de 1914,—El 

gobernador, Batael Conde.»
Elogios muy justos merece el ilustrísimo 5 

gobernador civil de Cáoeres, D, Rafael Con
de, por la publicación de la circular tras ■ 
crita; me congratulo de hacerlos públicos 
y darla las más expresivas gracias por ha 
ber sabido interpretar la Real orden de 26 
de Junio último, en la que su ilustre jefe el 
excelentí limo señor ministro de la Gober
nación Sr. Sánchez Guerra, les traza la 
conducta rigurosa que han de seguir con 
los alcaldes que, burlando la ley, no pagan 
á los médicos titulares. Afortunadamente 
se van convenciendo en las esferas guber^ 
nativas que no ptiede haber sátíidád ni hi- !

rüiíideb iiie ..Ghiprnpsi 'Jr n? ob

giene, sin que los médicos titulares, que 
somos los soldados del ejército sanitario, 
tengamos estabilidad en nuestros cargos y 
sean puntualmente pagados nuestros mez
quinos sueldos.

Frutos de la circular del ilustrisimo se
ñor gobernador civil de Cáoeres.

Muchos no se conocerán hasta que no 
pase el p azo de los quince días, que espira 
el 11 de este mes, y los alcaldes morosos 
esperan tranquilos ver el rigor que demues
tra en su aplicación el señor gobernador y 
apelan á las influencias políticas para de
tener el pago y eludir responsabilidades; 
cierto que todos los pueblos no están en 
iguales condiciones; hay algunos, muy po- 
coe, en que las deudas son muy antiguas y 
los vecinos no las han pagado y tienen los 
Ayuntamientos que hacer convenios con 
los facultivos, obligándose solemnemente á 
pagar un t^nto prudencial cada un año 
hasta solventar la deuda. Ocurre ^n otros, 
como en esta villa de Casar de Palomero, 
donde se ha cobrado con esoeso á los veci
nos, y al alcalde le parece mejor darle ese 
dinero á un sobrino suyo médico, que 
cumplir sagradas obligaciones adquirí las 
mediante contrato por tiempo ilimitados.

Nos explicaremos: El día 5 del corriente 
mes fui llamado ála secretaría del Ayun
tamiento por orden del señor alcalde para 
liquidar la cuenta; fui inmediatamente y 
me abonaron trescientas ochenta y siete pe
setas, con treinta de descuento, total: cur- 
trecientas diecisiete pesetas, que me adeu
daban basta 29 de Febrero de 1912, dioién- 
dome el alcalde que no me pagaba más 
porque estaba su eobrino D. Mariano Piza- 
zarro visitando los pobres de beneficencia 
por nombramiento del Ayuntamiento; yo 
solo contesté que ya tenía reclamado don
de creía pertinente, y no hablé más, porque 
los Médicos en los pueblos, en el despacho 
ofioial de alcaldes no p.idemos hablar sin 
exponernos á ser atropellados por la auto
ridad.

En 29 de Febrero de 1912 fui destituido 
por el Ayuntamiento, diciendo que no visi
tara más á los pobres; contra acuerdo tan 
ilegal recurrí inmediatamente, y el señor 
gobernador resolvió con fecha 12 de Junio 
de 1912 que confirmaba la suspensión y 
«que me siguieran abonando mis haberes; 
entablé recurso contencioso-administrativo 
y en larga sentencia de 26 de Septiembre de 
1913 el Tribunal Provincial de Cácere? no 
encontró faltas probadas, ni leves, ni gra-

------———--ii __

ves contra mí; pero sf un defecto esen
cial de procedimiento y falló anulando 
todo lo hecho hasta que informase la Jun
ta'Provincial de Sanidad por ser su infor
me necesario á tenor de lo que dispone 
el art. 43 del Reglamento de médicos titu
lares de 11 de Octubre de 1904, único ar
tículo en el que pueden fundar mi expe
diente se^ún contrato. Referido artículo 43, 
en su último párrafo, dice que mientras no 
tenga fallo definitivo el expediente, el mé
dico continuará desempeñando su destino; 
y como el que suscribe, á pesar de la pro
hibición del alcalde y concejales, no dejó 
de visitar A los pobres, que me llaman cada 
día en mayor número, tengo perfecto de
recho á que se me abonen mis haberes, y 
según sentencias del Tribunal Supremo en 
casos análogos por aquellos que tomaron 
tan ilegal acuerdo.

Por lo tantos desde estas columnas, diri
jo respetuoso ruego al excelentísimo señe-r 
ministro de la Gobernación y al iíustrísi- 
mo gobernador de Cáoeres para que obli
guen á cumplir á este alcalde su Real orden 
y su circular, y me pague 8.875 pesetas 
que me adeudan de mi titular hasta el 30 
d^ Septiembre próximo pasado.

Casar de Palomero, 9 de Oatubre de 1914.

Víctor Sánchez Hoyos.

Teatro de la Princesa
Del 15 al 22 de Diciembre se inaugurará el 

teatro de la Princesa.
La lista de la compañía por orden alfabéti

co es la siguiente:
Directores: María Guerrero y Fernando Díaz 

de Mendoza.
Actrices: B ifiU, Encarnación; Bueno, Ma

tilde; Canelo, María; Guerrero, Mari s Her
mosa, María; Juandes, Francisca; L. de Gue 
vara, María; Riquelme, Sofía; Ruiz Moragas, 
Carmen; Salvador, Elena; Torres, Avelina

Actores: Allens Perkins, Garba; Baylés, Ma
riano; Carsi, Felipe: Cirera, Alfredo; Codina, 
Pedro; Covisa, Salvador; Díaz de Mendoza, 
Fernando; Díaz de Mendoza, Mariano; Fer
nández, Hilario; Guerrero, Ramón; Juste, Ri
cardo; Mediano, Luis; Mesejo, Emilio; Tui- 
llier, Emilio; Urquijo, Francisco.

La Empresa abre un abono á doce miérco
les y doce sábados de moda y doce lunes de 
estrenos.

La Empresa cuenta con los siguientes es
trenos:

«En voz baja», comedia en tres actos, de 
los hermanos Quintero; «La danza de los Ma- 
cabeos», de Joaquín Reída; «El collar de es
trellas», de Banavente; «A puerta cerrada», de 
Manuel Bueno; «La cortijá d'Areniya», deCa

brerizo y Jaquetot; «Clitemnestra», de Am
brosio CarriÓn; «El jardín engañoso», de Ca- 
tarineu; «Los redentores», de Adel^rdo F. 
Ariie; «Don Juan», de Adrián Gual; «Jesús 
que vuelve», de Guimerá; «La garra», de Li
nares Rivas; «Una mujer», de Marquina; «Las 
ñores de Aragón», de Marquina; «Teresa de 
Jesús», de Marquina; «La hora del diablo», 
de Martínez Sierra; <]La razón déla sinrezón», 
de Galdós; «Castilla, madre», de Valero Mar
tín; «La leona de Castilla», de Villaespesa; 
«El hombre que asesinó», traducida por An
tonio Palomero; «El tercer marido», versión 
castellana, de Catarineu.

Tolos los estrenos de la temporada se veri- 
los lunes.

La renovación de )os abonos estará abierta 
en la Contaduría del teatro, de once de la ma
ñana á una de la tarde, y de tres á seis, todos 
los días laborables desde el 16 al 31 del ac
tual. Teniendo en cuenta la corta duración de 
la temporada, sé suprimen los dhs de fun
ción popular.

Espectáculos para hoy
COMEDIA. -10, El señor juez.

LARA. —6,30, Mi tía Ramona.—10. Mi tía Ra
mona.

APOLO.—6 En Sevilla está el amor. 
7,16, España Nueva.
10 El amigo Melquíades. 
11,30, La Venus de piedra.

ZARZUELA.—6,30, Margort 
10,15, La viuda alegre.

PRI0E.-(Compañía de ópera italiana).-9,30 
II barbieri di Siviglia.

ESLAVA,— 6, Las pecadoras. 
10,30 A las puertas del café y Las pcpadoias.

OOMIO<1.—6, El cabeza de familia. 
10,30 Los dos cadetes.

NOVEDADES.-6, ¡Arriba la liga! 
7,16, primera centinela. 
9,16, Matías López. 
1:!,16, El señor Joaquín. 
11,45, En busca de los novios.

CERVANTES. —6,30, Lluvia de hijos. 
10, La forastera.''
11,-El modelo de Virtudes.

----------  ■ i.________________________  

COLISEO IMPERIAL. - 5,30, El cuarto del 
coro 
6,30, Amores y amoríos. 
9,30, Mi misma oara. 
10,30. El labrén.

LO RAT PENAT.—Tarde y noche, cinemató
grafo selecto. Todos loe día* estrenos de pelf- 
aulas. Precoe populare!.

TEIANON PALAOE. —Tarde y noche, ninema- 
tógrafo selecto. Precios populares.

GRAN TEATRO —Palacio del cinematógrafo. 
Gran seooión de 5,30 á 1.

LA BOLSA
COTIZACIONES DEL DÍA 19

FOND(^ PÚBLICOS . PRECIO

4 POR 160 PERPETUO INTERIOR

Fin corriente.............................
Idem próximo............ ..............

AL CONTADO

Serie F de 50.000 ptas. nomls. 
» E de 25.000 » » 
» Dde 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» A de 500 » » 
» G y H de 100 y 120 > 

En diferentes series 
4 PpR 100 AMORTIZARLE 

Serie E de 25 000 ptas. nomls. 
» P de 12.500 » » 
» Cde 5.000 > > 
» B de 2. )0ü > » 
» A de 500 » » 

En diferentes series   

6 POR 100 AMOATIZABLE 

Serie F de 50 000 ptas. nomls. 
»" E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » > 
» Bde 2.500 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes series 

00 00
A09 00

78 25
73 25
75 95
76 50
77 75

77 80

00 00
00 00
00 00
00 00
84 75
00 00

93 75
94 25
94 25
95 00
95 00
96 25
00 00

BANCOS Y SOCIEDADES 

Cédulas hipotecarias al 4 por

Acciones del Banco de España, j 
Compañía Arrénd.® de Tabes.
Unión de Explosivos................  
Ibérica de propiedades mine 

ras.............. ........................
Obliga. Valladolid Ariza, s. A.
Idem M Z A 4 por 100..........  
Idem Ferrooles. Norte España 
Banco Hispano-Amerioano. .. 
Acciones azucareras preferentes 
Idem órdináriás........ .. , t 
Obligaeionee de ídem...............
Banco Español del Río deis

Pjata.......... ....... ....................
Mexicano....................................
Sociedad Española de construc- 

( clones metálicas: Obligacio
nes 4 y 1/2 por 100 (2> hi - 
Póteca) ..........................

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Obligaciones de 250 pesetas...
Idem de Erlanger y C.a.........
Idem por resultas.....................
Idem por expropiaciones inte

rior .....................................
Idem id. en el ensanche........... 
Deuda de Conversión y Obran 

municipales al 4 1/2 por 100
CAMBIOS

París á 1^ vista........................ ..
Londres á la vista......................

00 00 ' 
444 00 
271 50 
00000

00000 
000 00
000 00 
00 00 
0000 
42 25
00 eo 
00 uo

00000 
0000 

0000

0000 
00 00 
0000 

0000 
0000 

0000

00000
25 93

Bilbao. AltogjHornos, 510, dinero.—UaiÓB Reeiaera Es m, 
Sola, 66, papel.-Unióo Españolado Explosivos, 218, diw>.
—Soeiodan de Iidutria y CoBeieie, Í7», papel.

- FOLLETÍN JURÍDICO — ^10

Actos con tendencia á ofender de obra. —Insulto de obra 
á fuerza armada.—Pluralidad de delitos. -Art. 173 del 
C.de J. Me—Penas (aplicación de).—Aplic ción de pe
nas.— Art. 255del C. de J. M.—(S. 25 6-Í918.)

Antecedentes.— El día 9 de Septiembre de 1911 un grupo de 
obreros en actitud tumultuaria y en número de más de 800 se 
situó frente al Ayuntamiento de Penagas (Santander), donde 
aquella Corporación se hallaba reunida bajo la presidencia del 
Teniente Alcalde don F. P., no pudiendo terminar la sesión 
ordinaria que se celebraba por la actitud hostil de las masas, de 
las cuales se destacaron los procesados M. V., V. M. y B I., pre
tendiendo que se permitiera concurrir á la sesión al pueblo de 
Cabárceno, y como esto no fué posible por lo reducido del local 
salieron loe tres á la puerta, manifestando al grupo que no eran 
atendidos, pidieron que saliera el Alcalde y éste lo hizo invitan
do á los amotinados á que manifestaran sus pretensiones, y sin 
esperar á más loe primeramente destacados dirigiéndose al grupo 
exclamaron á voces «no somos atendidos, llegó la hora, á ellos 
que son pocos», en cuyo momento comenzaron á lanzar piedras 
o ntra el Ayuntamiento:
' El cabo de la Guardia Civil T. V. I. con la fuerza á sus órde
nes trató de inipedir la entrada de los amotinados en el edificio, 
en cuyo momento se abalaczarón sobre los guardias con propó- 
fito de desarmarlos los que se hallaban más próximos, figurando 
enere ellos F. G. T., E. A S. J., F. S. P„ G. B. G. y M. H. M., 
resoltandp muerto de arma de fuego el cabo de la Guardia Civil 
T. V. I. y lesionados los guardias F. P. S. y L. V. 8., necesi
tando para su curación de asistencia facultativa durante veiste 
y nueve días respectivamente, habiendo sufrido desperfectos en 
su uniforme y armamento valorados en 45 pesetas con 15 
céntimos.

Instruidas las presentes actuaciones y elevadas á plenario el 

Consejo de guerra declaró que loa hechos perseguidos contituyen 
un delito de ejecutar actos ó demoetreclones con tendencia á
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ofender de obra á fuerza armada, previsto y castigado ea el ar
tículo 255 en relación con el número 2 0 del 253 del Código de 
Justicia militar, del que es autor F. G. T., al que condenó á la 
pene de reclusión perpetua y accesorias, y en concepto de respon
sabilidad civil al pago de 2.000 pesetas á la familia del cabo 
fallecido; otro delito de insulto de obra á fuerza armada, causan J • 
do lesiones que exigieron asistencia facultativa por más de och ) 
días, comprendido y castigado en el número l.* del artículo 254 
del antedicho Código, del que es autor G. B., al que condena á 
veinte años de reclusión temporal, otro de la misma índole que 
el anterior, del que es autor F. 8. P., imponiéndole la pena de 
dieciseis años de reclusión temporal; tres delitos de ejecutar 
actos ó demostraciones con tendencia á ofender de obra á fueiza 
armada, previstos en el articulo 255 en relación con el número 
1.® del 254, de los que son autores los procesados B. I., M. V. y 
V. M., á los que condenó á diez años de prisión mayor; otro 
delito igual á los anteriores, de que ea autor M. H.,al que 
teniendo en cuenta su menor prrticipación en los hechos impuso 
ocho años de igual pena, y considerando responsable de igual 
delito á E. A. 8. J. le condenó á seis años y un día de igual pena 
haciendo uso de la facultad que concede á los Tribunales mili
tares el artículo 173 del Código de Justicia militar; asimismo 
declaró responsables civilmente de los desperfectos ocasionados 
en las ropas y armamento de los guardias lesionados á los pro
cesados I., V,,M,, H., A,, B. y 8., y finalmente absolvió por 
falta de prueba á los procesados T. R. P., A, M. D., R. G. A., 
T. V. 8., J. R. D. y J. C. M,, y dada la naturaleza de la pena 
impuesta por el Capitán general de la sexta Región, de acuerdo 
con el dictamen de su Auditor, dispuso se elevaran los autos á 
este Consejo Supremo para la resolución que en justicia fuera 
procedente;

Doctrina.—Considerando que el hecho de poner manos en el 
fusil de un guardia civil ó de cualquier individuo que deba ser 
considerado según ley como fuerza armada á los efectos penales,

...... - FOLLETÍN JURÍDICO - m

forcejeando con él para apoderarse del arma, constituye el delito 
de ejecutar actos ó demostraciones eon tendencia á ofendqr de 
obra á fuerza armada previsto y castigado en el artículo 255 del 
Código de Justicia militar, sin que pueda imponerse al autor de 
este hecho punible pena superior á la señalada.en dicho artíouío 
con relación á la marcada en los anteriores, y cualquiera que 
Sean las circunstancias de los hechos al autor de actos ó demos
traciones con tendencia á ofender de obra á fuerza ^rmada nun
ca puede infligirse una pena superior ápriiión correooio tal, á 
menos qua los actos realizados merezcan una calificación más 
grave, y siendo las mismas las circunstancias de los hechos no 
pueden éstos merecer distintas calificaciones legales;

Considerando que acreditado en autos que F. G. T. forcejeó 
con el cabo T. V. para apoderarse del fusil que aquél llev -ba, no 
existen en las actuaciones indiqios racionales para supener que 
dioho procesado fuera autor del disparo que produjo la muerte 
de dioho cabo, y por lo tanto no puede ser responsable del delito 
que prevé y castiga el número 2.° del artículo 253 del Cóligo de 
Justicia militar, sino únicamente del determinado por el artícu
lo 255 del mismo cuerpo legal, pues no pueden apreciarse para 
penar un delito circunstancias que concurren en otro no impu
table al procesado;

Considerando que la prueba de autos evidenoial igualmente 
que los procesados M. H M y E. A. S. J. forcejearon asimismo 
con los guardias, si bien su participación en los suceeos fué me
nor que la de F. G. T.;

Considerando que la calificación en loa hechos de autos de 
los procesados M V., V. M. y B. I. debe ser calificado como la 
de los anteriores, porque no sólo realizaron actos análogos, sino 
que fueron los que con las voces que antea se consignan dieron 
lugar á la actitud de los amotinados contra la fuerza de la Guar
dia civil:

Considerando que probado en el diligenciado que loa encarta
dos S. P. y 4 B. C. fueron loe «uami* de h» Mons, Bu-

M.C.D. 2022
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DIARIO INDEPENDETE

^*esa8S6®s«*s
C1SAS COMERCIA QUE RECDMENDAMOS 4 NUESTROS LECTORES

i Y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nufiez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me- 
uLicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL OEOIL

Gían lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig-
natano. &

CEUTA
GRAN HOTEL HI8PAN0-MARR0QUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérex y Com
paRía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamientos Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijén y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

l

LARACMEf
HOTEL LÜCÜ8

Cocinero afamadísimo, grandes habitaoio - = 
nes, menís variados.

HÜELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.— Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y aítlcu 
los para industrias, minas y ferrocarriles:. Al-: 
gcdones para limpieza de máquinas? Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado,-Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «SUadradoí.—Fábrica de tejidos mecáni
co, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

O1*'*»»* y Aldeooa. — Efectos 
navídes. Materiales y ai tículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias, fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

: TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

: ÁMo Pablos.-Aceites, vinos, aguardien-
, tes, licores y muebles de las mejores marcas 

españolas.

JUA$* AUHON
Espadar» de 8. M. el Rey y A.A. R.R.

FÜENCARRAL, 33
Gran establecimiento en efectos para unifor
mes de Ministro, Maestrantes, y Ordenes mi - 
litares. Especialidad en cascos, espadas, sablee 

y espadines reglamentarios y de lujo

PARA EL

EJÉRCITO Y ARMADA

CASA HAZEN
Fuencarral, 65 y San Bernardo, 1

PIANOS — _ _

- AUTOPIANOS — 

--- MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazos.

MAQUINA DE ESCRIBIR ADLER
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

■BucVsXabeK.
tKnxXeXiXeTA

DIEZ AÑOS - 
- DE GARANTIA

Modelos de una y dos conmuta
ciones y con juegos de tipos inter
cambiables de un solo golpe é 

instantáneamente.

— ULTIMA NOVEDAD —

Modelo extrapequeño con estuche 
para viaje.

Tamaño: 87 por 41 por 13 C|m. 
Peso-, 5 kilos.—Precio: 500 pías.

Accesorios. para todos los 
sistemas.

J.ZUGAS1T
(8. en C.)

POSTAS, 4, TIENDA

MADRI £>

Historia Universal, 
por ^ésar Cantü

Se vende á plazo», sin fianzas.
Artes, Cienoias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros । días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión, de graba
dos en colores y mapas.-

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.
g Edición de gran lujo'(formada por 4 to
mos), encuadernada oon tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, oon más de 
500 grabados en colores.

Obra completa oon un elegantísimo etagfr 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetee 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de Jas casas que abe jo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

cupón núm. 2.
Sírvase remitírmela «Historia Universal» 

por César Cantú, edición.... valor.... pese■ 
tas que abonaré á plazos de pías.... mensua
les.

Firma.

■

I)El prototipo 
fie las 

máquitas 
6e]escribir 

mofiernas.

SE DEJA Á PRUEBA.--CINCO AÑOS DE GARANTÍA: =
PÍDASE CATÁLOGO ■ I

GIIIM 6Ü i HoüwM 
SUCURSAL EN MADRID:

■Alcalá, 39, entresuelo

' OL jo y ír TI pl a t e r ía
F$neciali4ai «i ebjetos para regalos y pelseras áe pe«a 

RELOJES 7 CONDECORACIONES

Tínica proveedora deja Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y»pl*tería. 
F MILITA en dies plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, ¿ los señores Jefes 

O6'dale^5 ciases del ^iér^ito é individuos de la Guardia civil y Carabineros
PRECIOS A LA VISTA.

Al contado se hace un descuento del 10 porÁ100
COSTANILLA. DE LOS ANGBLES, 11

i

Señores militares:
La acreditadísima marca de vinos del Excmo. Sr. Conde de Albay ha pasado á ser propiedad 

de DON APOLINAR MORALEDA, persona muy competente é inteligente en el negocio de vi
nos, y deseando que todos puedan disfrutar de la ventaja qtie ofrece esta casa, les hace saber que 
to o el que acredite ser Militar, tendrá un lo por loo de descuento sobre los precios corrientes que 
hay para el público en general.

Este descuento será en todos los vinos que lleven el nombre Albay, tanto Rioja como de la tierra.
x Es t a  c a s a bs  pr o v e e d o r a d e l a Co o pe r a t iv a Mi l i t a r

Se sirve á domicilio desde ocho litros en adelante.

DESPACHO: CAMPO AMOR, 10, VINOS, MADRID

KU ■um
LINEA DE BUENOS AIRES.—El día 4 de Ootnbre saldrá de Barcelona, el 6 de Málaga y el 7 

de Oádiz, el vapor «Infanta Isabel de Borbón», directameme para Santa Cruz de Tenerife, íiontovi- 
deo ? B .enoa Aíren.

LINEA DE NUEVA-YORK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo,.—Ei día 26 de Octu
bre saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Oáuia, el vapor «Antonio Ló
pez», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).— El día 16 de Octubre saldrá 
de Bilbao, el 18 de Santander y el 21 de Oorufia, el vapor «Alfonso XIII », directamente para Haba
na, Veracruz y Tampiyo. Admite pasaje y ^arga para Uostafirme y Pacífico con trasbordo en Haba
na al vapor de la línea de Venezuela-Colombia.

Para este servic|o rigen rebajas especíales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujó.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El día 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Va- 
tencia, el 18 de Malaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Legazpi», directamente para Las Palmas, San
ta üraz de Tenerife, danta Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Cabello la Guayra, Ponco, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. 8e admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
íerioauril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pa- 
súje y carga oon billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en Uolóxi, para Maracaibe y Coro oon trasbordo en Ouracao y para üuma- 
ná, Car Apaño y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello,

LINEA DE FILIPINAS.—Saldrá de Liverpool y el día 14 de Octubre de Barcelona, habiendo 
he.ihc las atóalas intermedias, el vapor «Alicante», directamente para Port-Said, Buei, Oo- 
lómbü, Singapóre, lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa orieutal de Afri- 
oa^de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LÍNEA DE FERNANDO POO.—El día 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Vi- 
Maverde» esn escala en Valencia y Alicante, y el 7 da Cádiz, directamente para Tánger, Oasablan- 
ca, Mazagán, Las Palmas. Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz d? la Palma, demás escalas interme
dia y Fernando Póe.

Bygteao de Feraande Póe el 2, haaiende las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
$1. viajé de. ________________

Estos vaporee admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómo lo y trato esmerado, como ha vereditado en su dilatado ser- 
vieio.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos 
por lineas regulares, ’ .

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 

Vuelta y demás informes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la üom- 
báMs.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en loa fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de SO por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi- 
eiones para el servicio de Comunicaciones Marítimas.

Ser wioioa oomeroieloa.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
se encarga de trabajar en Ultramar loa Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 
lós artiauloE cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

S3RVI0I0 ESPECIAL.—Línea Brasil-Plata.—El día 16, saldrá de BUbao y Santander, el 
•118 do üijón y Ooreia, el 18 de Vigo, ei 21 de Lisboa y el 21 de Qáüi. El vapor «León XHI», 
limíe para Rio Janeiro, ilentevideo y Buenos Altes.

| - SOBRE - MONEDERO -
I para circulación por correo de valorea 

en metálico. Servicio postal oficial.
Circala certificado entre todos lo» pueblo» de España y costa 

de Africa.
K» lo má» cómodo y seguro para enviar basto 50 pesetas en 
toda clase de moneda. El Estado abona lo declarado, caso de 

extravío. En loe estancos y Administraciones de Correos, 
á 25 céntimo». ' .

Oficina», GOYA, 6, Madrid. '
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REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

DB

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES ’

. sS Caüizarea, 2, 4 y 8, entresuelo. (
(TINTAS PARA ESCRIBIR)

LA UNION Y EL FENIX ESPANi 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

capital sodai: 1008 ailloiei ie pesetas electiva: 
COiíPLITAMINTX DMUMBOLSADO

Agenelea ea toda» las proel ñolas de EapaHa, Frsnols y Fartuiga»
48 AnOB DE EXISTENCIA

Segares centra la vida.—Segures contra incendi®

‘.‘0MP1NIL YALLSCIAIL

VArüüri CüüItOS OE IFWÜ
SEBVICÍQS OFICÍALES í COMEBCIALES

LINEA DE M^LAGA-MELILLA.—Salida de 
Melilla todos los días á las 18. Llegadas á Meti 
lia, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR 
UELON A.—Salidas de Mejilla todos los marte: 
llegando á Valencia todos los jueves al mecJc 
día, dónde trasbordará el pasaje al vapor «Do 
micilio», que sale á las 6 de la tarde, para lle
gar los viernes al amanecer á Barcelona. Saií- 
ias de Barcelona todos los jueves á las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para los puertos de 
Ahcrnte, Cartagena y Alm9rla: llegando i Me 
lilla todos los marte». '

LINEA DE GANARIAS. Salidas de Melilla. 
para OapariM y etoslas. los días 7 y 22 á las 18. 
Uegadas á Melilla de Canarias y escalas, Icá 
días 16 y 81 ó l.°. Salidas de MeliUa para Bar
celona y escalas, los días 16 y 81 Ó í? á las 18. 
Llegadas de Barcelona y escalas, los días 7 y 28.

LINEA DE 0HAFARINA8.—SaUdas de Me- 
lilia para Restinga, Cabo de Agua y Ohafarinas, 
tes lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chato- 
riñas, Cabo de Agua y Restinga, martes y sí 
Sudes, '

LINEA DE PEÑONES.-Balidas de Mefilte 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
Á tos 18. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
•siáraoles y domingos. ; -

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to- 
1 dos R» miércoles, á las 12, para Alhucemas 
Peñón, Rto ¡tiartín y Cauta, saliendo de Cents 
peía Máfllla, los jueves á toe 9 da la noche.

LINEA DE ITALIA FRANCIA. - Servicio
R-smaesL son ^i%i« directo BaroetoM á

ír-SQ U Í..-AS
PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Se reciben en la Administración de este 
periódico.

M.C.D. 2022


